
     
     Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de 
Santa Fe de la Vera Cruz

COMUNICACION   Nº    4364
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

C O M U N I C A C I O N
PEDIDO DE INFORMES

        El Honorable Concejo Municipal solicita al Departamento Ejecutivo Municipal

informe  con  relación  al  denominado  “Santa  Fe  Rock  2005”  a  desarrollarse  en

nuestra ciudad a partir del 11 de marzo del corriente año en la Costanera Este, lo

siguiente:

1) Quién organiza el evento.

2) Indicar en qué carácter participa la Municipalidad en el evento (organizador, co-

organizador, auspiciante, etc.).

3) Cómo y quién financia el mismo.

4) Cuáles son los grupos foráneos que participarán.

5) Cuál ha sido el criterio de selección de los mismos.

6) Qué montos se les abonará a estos por sus actuaciones, estadía y traslado.

7) Cuáles son  los grupos locales que participarán.

8) Cuál ha sido el criterio de selección de los mismos.

9) De qué forma se ha garantizado que llegue a conocimiento de todos los grupos la

realización del mismo y que eventualmente pudieran haber estado interesados

en participar.

10)Qué montos se les abonará a estos por sus actuaciones.
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11)Cuál  es  la  participación  de  la  Municipalidad  en  las  eventuales  pérdidas  o

ganancias que arroje el ciclo.

12)Qué medidas de seguridad se han tomado.

13)Si  el  o  los  organizadores  han  acreditado  la  contratación  de  un  seguro  de

espectáculo público.

14)Si  los  organizadores  del  festival  deberán  abonar  Derecho  de  Espectáculo

Público, o si se hallan eximidos por la Municipalidad.

15)En caso que la Municipalidad sea organizadora o co-organizadora, por qué razón

no  se  ha  publicado  la  realización  de  este  evento  en  el  cronograma  de

actividades previstas para el mes de marzo que confecciona la Subsecretaría

de Cultura, la cual se adjunta.

16)Cuál fue el balance económico de los festivales desarrollados en los años 2.003

y  2.004,  ambos  desarrollados  en  el  estadio  cubierto  de  la  Universidad

Tecnológica. En caso de haberse producido perdidas mencionar quién debió

soportar las mismas.

SALA DE SESIONES, 17 de marzo de 2.005.-

Presidente: Proc. Rubén Gabriel Mehauod
Secretario Legislativo: Sr. Pascual A. Recchia

Expte. Nº 27.387-C-05.-
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